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las Administraciones Pœblicas y del Procedimiento
Administratívo Comœn (B.O.E. 27/11/92), a los su-
jetos responsables del pago de las deudas del
RØgimen General comprendidos en la relación de
documentos que se acompaæan; se les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante esta
Dirección Provincial que continœan en el ejercicio de
su actividad como empresas que cuentan con la
prestación de servicios de trabajadores por cuenta
ajena encuadrados en el RØgimen General, se
iniciarÆ el correspondíente expediente de baja de
oficio de los mencionados trabajadores en el ante-
dicho rØgimen.

Dirección Provincial: 52 Melilla.

RØgimen 01 RØgimen General.

Reg., 0111 10, T./Identif., 52100787116, Razón
Social/Nombre, Construcciones Muæoz y R, Direc-
ción, CL. Alferez Bravo Rue, C.P., 52005, Pobla-
ción, Melilla, TD, 06 52, Nœm. 2009, Reclamación,
010172495, Periodo, 0905 0207, Importe, 3.885,00.

Melilla, 30 marzo de 2009.

El Director Provincial.

P.D. El Jefe de la Unidad de Impugnaciones.

JosØ Francisco Segura SÆnchez.

TESORER˝A GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

912.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, respecto
de los sujetos responsables que figuran en la rela-
ción adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguien-
te.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la
facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por

Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E.
25-06-04), ordenó la ejecución contra el patrimo-
nio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio
del deudor, procede practicar la notificación de la
providencia de apremio, conforme prevØ el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RØgimen Jurídico de las Administraciones Pœbli-
cas y de Procedimiento Admínistrativo Comœn,
mediante la publicación del presente anuncio en el
tablón de edictos del Ayuntamiento del œltimo
domicilio conocido del deudor y en el Boletín
Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectœe el pago de la
deuda en el plazo de QUINCE D˝AS hÆbiles ante
la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecu-
tiva, con la advertencia de que en caso contrario se
procederÆ al embargo de los bienes del deudor en
cantidad bastante para el pago de la deuda por
principal, recargo, intereses en su caso, y costas
del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento
General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía
administrativa, podrÆ formularse recurso de alza-
da ante la Administración correspondiente dentro
del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su
notificación, por alguna de las causas seæaladas
en el artículo 34.3 de la Ley General de la Segu-
ridad Social citada anteriormente, debidamente
justificadas, suspendiØndose el procedimiento de
apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error
material o aritmØtico en la determinación de la
deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;
suspensión del procedimiento; falta de notifica-
ción de la reclamación de la deuda, cuando esta
proceda, del acta de liquidación o de las resolucio-
nes que las mismas o las autoliquidaciones de
cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición
del recurso de alzada sin que se haya resuelto,
podrÆ entenderse desestimado, de acuerdo con lo




